
Para este Programa se entiende que un documento esta legalizado cuando tiene 
incorporado en él las firmas y timbres autorizados de: 

• Consulado de Chile, en el país en que el postulante realizó los estudios. 

• Ministerio de Relaciones Exteriores de Chile. 
 
Nota: Si el país de donde provienen los certificados de estudios es miembro del 
convenio de La Haya, los documentos sólo deben venir del país de origen apostillado 
por el Ministerio de Educación de dicho país. 

 

 

 

 

 
 

EXTRANJEROS 

REQUISITOS: 
Postulantes que hayan obtenido la Licencia de Enseñanza Media o su equivalente en el extranjero, 
o que, habiendo obtenido su Licencia de Enseñanza Media en Chile, cuenten con parte de sus 
estudios medios en el extranjero, y que acrediten dicha condición con documentos debidamente 
legalizados. 

 

DOCUMENTACIÓN REQUERIDA: 

Al oficializar la postulación deberán presentar, junto el formulario, los siguientes documentos 

originales y traducidos al español: 
 

1. Certificado de estudios secundarios 

1.a Licencia de Enseñanza Media, en caso de haber terminado estudios en Chile. 

1.b Fotocopia legalizada del Certificado de Estudios Secundarios, en caso de haber terminado 

estudios en el extranjero y Reconocimiento de Estudios entregado por el MINEDUC. Mientras 

el Ministerio de Educación emite el documento original, el postulante puede presentar el 

comprobante de solicitud de Reconocimiento de Estudios. 

 
2. Certificado oficial de calificaciones de Enseñanza Media o Educación Secundaria con 

especificación de la escala de calificaciones y de nota mínima de aprobación. En caso de 

certificados emitidos en el extranjero, estos deben presentarse debidamente legalizados. 

 
3. Fotografía digital tamaño carné con nombre y número de Cédula Nacional de Identidad o 

Pasaporte. 
 

 
 

 

Para más información escribir a la OFICINA DE ADMISIÓN Y ATENCIÓN A ESTUDIANTES de la DPD 
 

Dirección 

Casa Central PUCV 

Avda. Brasil 2950, Valparaíso 

Contacto 

dpd.estudiantes@pucv.cl 

Horario de Atención 

lunes a viernes | 09:00 a 13:00 y de 
15:00 a 17:30 hrs. (viernes sólo mañana)

mailto:dpd.estudiantes@pucv.cl


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PASOS PARA TU POSTULACIÓN: 
Enviar el Formulario de Postulación y la documentación requerida a través de 

nuestra página de postulación. 
 
 

Luego de revisada la documentación, se te enviará la confirmación si cumples 

con los requisitos e información respecto a las formas de pago para tu 

postulación. 
 
 

Envía el comprobante de pago de postulación al correo pagos.dpd@pucv.cl con 

tu nombre y rut en el asunto 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Para mayor información escribir a la OFICINA DE ADMISIÓN Y ATENCIÓN A ESTUDIANTES de la DPD 
 

Dirección 

Casa Central PUCV 

Avda. Brasil 2950, Valparaíso 

Contacto 

dpd.estudiantes@pucv.cl 

Horario de Atención 

lunes a viernes | 09:00 a 13:00 y de 
15:00 a 17:30 hrs. (viernes sólo mañana)

 

mailto:pagos.dpd@pucv.cl
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